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No. 332/2013 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CAPA DE ORO CAPDEORO S.A. ——---- 

CAPITAL SUSCRITO: USD 800,00.-------- 

e CAPITAL AUTORIZADO; USD 1.600,00.- 

de Guayaquil, capital de la provincia del 

      

    
A 
vo | 

En la ciudK 

Guayas, República del Ecuador, a los treinta días del 

  

mes de agosto de dos mil trece, ante mi, Abogado 

PEDRO ENRÍQUEZ LEÓN, Notario Suplente 

Trigésimo Octavo de este cantón, comparecen las 

siguientes personas: la señora ERIKA VANESSA 

CABANILLA BURBANO, por sus propios derechos, 

quien declara ser: de nacionalidad ecuatoriana, 

ingeniera agrónoma, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil y la señora 

ALBA ALICIA LARA RODAS, por sus propios 

derechos, quien declara ser: de nacionalidad 

hondureña, ingeniera, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. Las 

comparecientes son mayores de edad, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase 

de actos y contratos y contraer obligaciones, y a 

quienes de conocerlas doy fe; bien instruidas sobre el 

objeto y resultado de esta escritura de constitución de 

una compañía de sociedad anónima, a la que 

proceden como ya queda indicado, con amplia y



  

ANÓNIMA que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMRARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

este cántrato y manifiestan expresamente su voluntad 

de constituir la Sociedad Anónima que se denominará 

CAPA DE ORO CAPDEORO S.A., las señoras: ERIKA 

VANESSA CABANILLA BURBANO, domiciliada en 

esta ciudad y la señora ALBA ALICIA LARA RODAS, 

domiciliada en esta ciudad. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CAPA DE ORO 

CAPDEORO S.A..- CAPÍTULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, — FINALIDAD, DURACIÓN — Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyese en 

este cantón la compañía que se denominará CAPA DE 

ORO CAPDEORO S.A., la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los 

Reglamentos que se  expidieren.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse 

a: 1] Cultivo, siembra, producción, comercialización, 

embalaje y exportación de cacao, palma, caña, maíz, 

banano, plátano, tabaco en rama y tabaco torcido,



  

arroz, vegetales y otros frutos de siembra o productos 

alimenticios; 2) Explotación agraria y agrope 
e          

   

  

comercialización de sus propios productos 

de terceros; 3) La representación aq ems 

  

internacionales; 4) Importación, ex 
r HUMBERTO MOYA FLORES . e 

NOrRErO distribución, compra, venta, de productos o quipos 

agrícolas e industriales; 5) A la explotación agricola 

en todas y cada una de sus fases de desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de ganado mayor 

y menor. Podrá importar productos para la 

agricultura y ganadería; 5) Podrá efectuar 

inspecciones de producto de exportación tales como: 

camarón café, cacao, mango, banano, tabaco, melón, 

- productos enlatados y frutas perecibles, con el 

propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones. También se dedicará a la importación 

de productos al granel tales como: azúcar, maíz, trigo,  * 

sorgo, bobina de papel, lenteja, etc.; 6) Importación, 

exportación, distribución, compra, venta, de 

maquinaria y equipos agrícolas para la preparación y 

conservación de suelo, la siembra y recolección de 

cosechas para el mercado; 7) Producción de 

productos lácteos o la ganadería, o la ejecución de 

otras operaciones y procesos agricolas, tales como



  

maquinaria de plantar, sembrar o abonar arados, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y 

Aéffatos permitidos por la  ley.-ARTÍCULO 

  

Sociedad es de CIEN AÑOS, que se contarán a partir 

He la fecha de inscripción de esta' Escritura en el 

Registro Mercantil. La compañía podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prerrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales  aplicables.- ARTÍCULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es 

en El Triunfo, Provincia del Guayas y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 

de la República o del Exterior.- CAPÍTULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la 

compañía será de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

1.600,00), el Capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 800,00), dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada 

una, pagadas en su totalidad. El Capital Social podrá 

g
e
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ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las accianef están 
A) 

numeradas de la cero cero uno a e act de tas 
7 4 WN 

Ri e) y ADA a       

   

  

SÉPTIMO.- Si el Título se extraviare, detgn Se Te O 

destruyere, la compañía podrá anuldrlo| previa 

consecutivos, en uno de los periódicos dq mayor 

circulación en el domicilio de la misma. 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la anulación del 

mismo, debiéndose emitir uno nuevo al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

al Título, o Certificado Provisional  anulado.- 

ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en 

las Juntas Generales. En consecuencia, cada acción 

liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas 

Generales.- ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas, 

donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ARTÍCULO 

DÉCIMO.. La compañía emitirá Títulos definitivos de 

las acciones en virtud de que estas han sido 

totalmente pagadas.- ARTÍCULO UNDÉCIMO.- En la



   
scripción de nuevas acciones por aumento de 

se preferirá a los accionistas existentes en AS ae ón a . sus  acciones.- ARTÍCULO 
Y 

e 
IMO.- La compañía podrá según los casos y 

MÍ ndo a la naturaleza de aportación no 

  

   

    

  

   

   
ectuada proceder de conformidad con lo dispuesto 

el articulo doscientos diecinueve de la Ley de 

Cdmpañías.- CAPÍTULO TERCERO.- DEL 

BIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

PAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El 

Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General de Accionistas que es el órgano supremo 

de gobierno de la compañía, la misma que será 

administrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente 

General, según las atribuciones constantes en la Ley 

y este Estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La 

Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO 

DÉCIMO  QUINTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria 

efectuada por. el Presidente Ejecutivo o el Gerente 

General a los accionistas por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de' la sociedad, con ocho dias de
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anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

  

     

La convocatoria deberá expresar el lugar, / a 

objeto de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO-8SI 

La Junta General se reunirá carlo ja 

cualquier Hempo, previa convocak 

iniciativa o ha pedido de un número de a£ckonistas 

que represente por lo menos el veinticinco por ciento 

del Capital Social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata 

de primera convocatoria, la concurrencia de un 

número de accionistas que represente por lo menos la 

mitad del capital social pagado; de no conseguirlo se 

hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

articulo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías; la misma, que contendrá la advertencia 

de que habrá quórum con el número de accionistas 

que concurrieren.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta o poder.- ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego 

de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de 

los informes del administrador y comisarios. Luego se



  

      

    

  

  

conocerá y aprobará el balance general y el estado 

de 

ERparto de utilidades líquidas, constitución de 

pérdidas y ganancias, además se discutirá sobre el 

irvas, proposiciones de los accionistas, y, por 

dl mo, se efectuarán las elecciones si es que 

2 corresponden — hacerlas en ese período según el 

Estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presidirá la 

Junta General el Presidente Ejecutivo y actuará 

como Secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Presidente y 

ecretario Ad-. Hoc.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 
PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

   
Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan  puntualizado en la 

Convocatoria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o este Estatuto, 

exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria O 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General o Secretario Ad-Hoc, como 

Secretario, redacte un  acta-resumen de las



  

ir, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto que 

      

  

dicha acta- resumen pueda ser aprobada por 
ÑO ER 

  General y tales resoluciones o acucriaks 

conformidad con el respectivo  reglj4 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las! Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria 

Si se hallare presente la totalidad del capital 

social pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía; la 

reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del 

capital social pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

efectuará una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de setenta dias contados a partir de 

on



     
   

   

  

   

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 

bjeto de ésta. La Junta General así convocada se 

Ahituirá con el número de accionistas presentes 

resolver uno o más de los puntos antes 

cionados, debiendo expresarse estos 

varticulares en la convocatoria que se haga.- 

RTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de 

Junta General de Accionistas, sea esta Ordinaria, 

Extraordinaria o Universal, las siguientes: a) Elegir al 

Presidente Ejecutivo y al Gerente General de la 

compañía, para un período de cinco años, pudiendo 

ser indefinidamente reelegidos. Para ejercer estas 

funciones no se requiere ser accionista de la 

Compañía; b) Elegir uno o más comisarios, quienes 

durarán un .año en sus funciones; e) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del comisario en la forma establecida 

en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la 

compañía; f] Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en 

10 

yo



  

    
      
    

  

liquidador de la sociedad; i) Conocer de los A 
:x 4 CA    

que se sometan a su consideradióh, del 
SA 

conformidad con el presente Estatuto; y, j) 

  

los asuntos que le corresponden por la Ley, 

presente Estatuto o Reglamentos de la compañía.- 
1 HUNBERTO MOYA FLORES , . o 
POmREtO ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La administración 

y representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, la ejercerán el Gerente General y 

Presidente Ejecutivo de la Compañía.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

GERENTE GENERAL.- El Presidente Ejecutivo y 

Gerente General de la compañía tendrán las 

siguientes atribuciones y obligaciones: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con 

poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos; empresas, instalaciones, negocios y 

bienes muebles e inmuebles de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin "más limitaciones que las señaladas en 

este estatuto; e) Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

11 
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mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio, y 

   
    

   
   

en general todo documento civil oO comercial que 

ligue a la compañía; f) Nombrar y despedir 
El 7 . . . 

: Pibajadores, previa las formalidades de Ley; g) 

E. Bnstituir mandatarios generales y especiales, previa 

y: la autorización de la Junta General en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; h) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; i) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y 

orrespondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; jj) Suscribir 

conjuntamente los Títulos de acciones de la 

Compañia; y, k) Ejercer las demás atribuciones que le 

confieren la Ley y el presente estatuto.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- DE LA SUBROGACIÓN AL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- En los 

casos de falta o ausencia temporal o cualquier otro 

impedimento en el ejercicio de sus funciones, el 

Gerente General será subrogado por el Presidente 

Ejecutivo para que cumpla con el mencionado cargo, 

y tendrá las mismas facultades que el reemplazado.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías, 

en tal caso, entrará en Liquidación, la que estará a 

cargo del Gerente General.- CLÁUSULA TERCERA.- 

12
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAY AQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7544098 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 0924948979 CACERES PAZMIÑO GUSTAVO ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2013 

PRESENTE:     
A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LH 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO E 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CAPA DE ORO CAPDEORO S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7544098 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 19/09/2013 16:57:54 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑJA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL [NSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPANIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPANIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. S5C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A A iS 
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva; 2UJIOO a 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva



  

Guayaquil, 28 de Agosto del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

     Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha deposifado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía CAPA DE ORO CÁPDEORO 
S.A. de USD. 800.00 (OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

LARA RODAS ALBA ALICIA 
CABANILLA BURBANO ERIKA VANESSA 

.D0 

y 
TOTAL $ 800.00 “ 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañia después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

SANCO DE GUAYAQUIL 5 A 

    

ger Y. 
DEOPEGACIÓNES



     
INSTRUCCION PROFESIÓN 
SUPERIOR ING,AGRONOMO 

psstuoos Y NOMBRES OL] PADRE 
EFRAIN CABANILLA BACIUO 
APELLIDOS Y NOMBRES OE LA MADRE 
BURBANO BAJAÑA MARIA 1.JLY 
EVA Y AN DE EXPEDICIÓN 

2008-0: Se : 

FECHA DF EXPIRACIÓN a 
2020-02-19 FIRMA DEL DIRECTOR CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUOII4736897<<<<<<< <<< 
820723 F200219ECU<<<<<<<<< <<< 
CABANILLA<BURBANO<<ERIKA<VANES 

e 

FIAMA PEL GOBIERNO 
SECCIONAL 

  

    

     

    

E REPÚBLICA DEf e : il on MESS ON iS dt : Sbuane CIUDADANÍA 
+7 APELLIDOS Y NOMBRES 

CABANILLA BURBANO» ERIKA VANESSAS> : LUGAR DE-NACIMIE “ie GUAYAS o GUAYAQUIL, de CARBO /COÑ 0 
ON FECHA DE NACIMIEbN A902:07-28 - 4 e NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

ad 
n. seo F 

: . ESTADO CIVIL e . o ZAMORA BRI A, WILFREDO DANIEL, 

  

FDA DEL CEDULADO —, 

  

    y DEL E Aroa - ant AO EE 
pa EUECCIONES CENTRALES Y Urza 

E] 3 EE 009-0210 0814736897 ES NÚMERO OE CERTIPICADO 
E CABANILLA BURBANO ERICA VANESSA 

ERES GUAYAS . 
E PROVINO 5 .* e o a 
Ea CANTÓN BARROGUA ZONA 

» A FI PRRBDENTAJE DELA JUNTA O 

s 
qa



  

      
    

   
   

  

  
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

PERSONAS NATURALES 

1723935094901 

MBRES: LARA RODAS ALBA ALICIA 

  

ALS A LARA 

ps SRIGADO LLEVAR CONTADA CS NÓ 

MAA arar NUMERO 

CONTRIQUYENTE EN SUSPENSION TEMPORAL ln 

FECO NACIMIENTO 12 FER ACTUAL EZACION: 20200 

EFEC ARICA ACTHADANES DADA TEC SUSPENSION DEFINITIVA: 

PEC INSGRIPLION: 04/070to FEG, REINICID ACTIMIDADES: 

ACTIVICGAD EXONOMICA PRINCIPAL. 

VENTA AS PUNA HUY DE GRANOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO 

Prrranrsa LOS RIOS Canton QUEVEDO Patrerguio SIEFL DL OCTUSRE Calles OOTANA Nomere SOLAR hursraor esas 
CACEA Mesfeeanda Á AFN METROS DETA FERRETERIA FONG Teléfooo 057783343 

DOMICILIO ESPECIAL 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

"REGIMEN SIMPLIFICADO 

GRUPO CATEGORIA RAHGO CUOTA MENSUAL + 

ACTIVINADES O COMERCIO > 30001-4D000 1 yr 

” TOTAL APAGAR: 37.51 

Fivab rta so cuts nal será La cmmaterda de tod Ly gy pes der trddedes que conslan secta serciia, bivyales fala pago 

nedrá ser supimar ss oxíate robare econ pato de sus Cuotas, do arado al voreselanto antadación sopin sl aa lat lvl 

Rum. 

  

Las parsornas naluralos que superan los hnutos esiablecdos + 01 Reglamento para la Aplicación de la Lay de Equidad 

Triana estaran abia, a lar contabilidad, conmaridoduts e agrenteh de relesión, y to podrán acoggotsy al Fégunian 
Singitiado RIS? y 

  

. Ey6upaea los mondo establecidos ep ol rtlamento andará obiendo a Rear cortada pas dl rr perdes rr ad do 
prerentación dle sida Galeclones 0614 hmnsial 

U DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del dt MNR AMERTOE: 1 

JURISDICCION: ARFIMDNAL OTORAL Sula 08 RIOS CERRADOS. 1 

  

o 
cl 

  
     

  

“ . : : 
IRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

enana BOCA Lugar de omfelér CUPYAIOICALLE SUOLIWAR Y Fact y bora; ¿OLOT el td 

Página dde 2 

 



  

  

    

  

  h 
-blen el palsi    

   
179/2019 

  

E DE OCTUBRE Calles OCTAVA Número; SOLAR 18 intersección; CALLE 
ONG Marzama: 02 Telotongo Dumicilla: 052783343 

  

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
         
     

   
  

ETE DO COTO Gallo: A Nómero: EN intarancción: OCTAVA Y NOVENA 
¿FONG Telolorio Doimicilo: 052784593 
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ir HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

siguiente manera: la señora ERIKA/3Í 

CABANILLA BURBANO, ha 

CUATROCIENTAS (400) acciones    América y ha pagado el cien por ciento 

totalidad del valor de ellas; y, la señora ALBA 

ALICIA LARA RODAS, ha suscrito CUATROCIENITAS 

(400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América y ha pagado el 

cien por ciento de la totalidad del valor de ellas; 

conforme consta del Certificado de Integración de 

Capital otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL.- 

CLÁUSULA CUARTA.- Queda expresamente 

autorizada la abogada GINA PAOLA LUDEÑA 

SUAREZ, para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta compañía.- Agregue usted señor 

Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL.- Las 

demás cláusulas de estilo que sean necesarias para la 

validez del presente Instrumento Público. Agregue 

usted, señor Notario las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. Firmado 

(ilegible) abogada GINA PAOLA LUDEÑA SUÁREZ, 

13 

aa 
y 

A



  

Registro número cero nueve - dos mil nueve - seis 

tres cuatro del Foro de Abogados. Señor Notario 

sírvase cumplir con las demás formalidades de ley. 

Lelda que les fue la presente escritura, de principio a     
C.C. No. 091473689.7 

C.V. No. 009-0210 

ln RODAS 
C.J. No. 172393508-4 

Cc.v., No. 0 o3l-oc00l 

de 

AB. PEDRO ca LEÓN. 
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SE OTORGO ANTE EL NOTARIO SUPLENTE AB. 
PEDRO ENRIQUEZ LEON Y CONSTA 
DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI 
CARGO, EN FE D    

    

  

Jr HUMBERTO MOYA FLORES GU AY AQUIL e 
NOTARIO 

RAZON; 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 
$C.1J.DJC.G.13.0005446 DE LA ESPECIALISTA JURÍDICA y 
SUPERVISOR, AB. ADRIANA MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE DE- Ñ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA : 
16 DE SEPTIEMBRE DEL 2.013, POR LO QUE CON ESTA 
ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. CAPA 
DE ORO CAPDEORO S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA 
NOTARIA EL 30 DE AGOSTO DEL 2.013.      GHAYAQUIL, TEMBRE 20 DEL 2.013 

o . 4 x EN



er 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón El Triunfo 

Av. 8 de Abril y Jaime Roidós 

Número de Repertorio: 2013— 1854 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Tres de Diciembre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 211 a 224 con el número de inscripción 36 celebrado entre: 
(ISUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[COMPAÑIA CAPA DE ORO CAPDEORO S.A. en calidad de COMPAÑIA CON 

en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [SC.IJ.DIC 
de fecha [Dieciseis de Septiembre de Dos Mil Trece]. 

  

    



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, $C.SG.SCAU.14. 2309212 

Guayaquil, 28 MAR 2014 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CAPA DE ORO 
CAPDEORO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL LA SUPERINTENDENCIA 

DEC AÑÍAS 

Y 
Jo evm 

 


